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Otras disposiciones
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PRESIDE~CIA DEL GOBIERNO

24638 OIlDEN d<J 18 di fullo di 111&9 _ .. _ .. dio""",
la aprobación d4J do. bcbculal de~. rncI-rca
.sch.nck., """ di .1140 do "" _ladao do aleanc.
y otra de 70 tonelada.. ..cal6n tM 20 Jdlogramos,
fabI1cadal por olndustri<u Schonck. S. A.-.

nmoe. Sreo., Vleta la petlcfón Intereseda _ 1& Entidad
.Industrias Schenck, S.-A.• , domic1l1ada en la caBe Qrlense. 20.
Madrid, en solicitud de aprobación de dos bé.sculea de oamiones.
marca .Schencb. una de ellas de 60 toneladaa de alcance y la
otra de 10 toneladaa. efecto austract1vo de &N"a del: 100 por 100
d.el e.lee.nce. escalÓD de 2D kilogramos, oonectadu &. UD dispo.
sitivo de peSILfe y • una impresora, fabricadas por ..Industrias
Schenck. S. A.-,

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la norma
nacional metrol6g1ca y técnica de ape.rat08 de pesar de tunc1o
namiento no automátlco, aproba.da por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 10 de noviembre de 1'17S (.Boletfn Oficial del
Estad.,. de le de enero de IImlJ, Decreto llM/lgrO, de 28 de
marzo. por el que le IOmete!1 & plazo de ..al.1des temporal
los modelos-tipo de aparatos de pesar Y medir, y con el informe
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecn1a.
ha resuelto:

Prtmero.-Aprobar en favor de 1& Entidad .lnduatriaa Schenck.
Sociedad An6nima..., por un plazo de valides que cadu~ el
día 30 de lunto de 1986. loe doe protoUpoe de bé.eculaa de
camiones. marca .Schenck., una de 60 toneladu de &1cance y
otra de 70 toneladas, efecto. sustractivo de tara del 100 por lOO
del alcance. escalón de 20 k,1l0graDl08, conectadas a un disposi
tivo de pesaje y a una impresora, l' cuyo precio máximo de
venta seré. de OOסס.10)2.5 pesetas. cada modelo.

Segundo.-La autorizaeión temporal d. los prototipos ante
rior~ queda supeditada al cumplimiento de todae y cada una
de las condiciones de carácter general &prob8daa: por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 11 de Julio de 19156 (·Boletín
Oficial del Estado- del 8 de agosto). .

Tercero.-Por la circunstancia de que estos prcrtOtlpoe: están
sujetos a validez. temporal, y; en consecuencia. requieren com·
pletar su comportamiento técnico a través del tiempo, el fabri
cante queda obligado a comunicar a la Comisión Naclona.l de
Metrologla y MetrotecDla, de la PreoldlDCla del Gobierno. de
los aparatos vend~doe, con Indicación del nombre y/o razón
social de los adquirentes, con el fin de eegu1r este comporta
miento técnico de Loa aparatos en l8rvi.c1o. & erectos de su
ulterior prórroga o extinción de la autorización temporal que le
concede.

Cuarto.-Por 8er imprescindible para el bu_ funcionamiento
de esta máquina la correcta etecución de la obra civil corres
pondiente a las bá6culas objeto de la preMnte Ordea. uf como
de las futuras que- pudieran ser lnstalades. anttll de P'l'OOeder a
Ti3altzar operaciones legales con la Ca) mllma (8), 1a Entidad
Interesada, de mutuo acuerdo con el adquirente. aollc1ta.ri de la.
Comisión Nacional de Metrolog1a y Metrotecnta la autorización
de su empleo' unitario. con. el fin de comprobár elcompona,...
miento de la misma

Quinto.-La. Entidad interesada. debert. haoer constar en el
oontrato de venta de ·las básculas I'I81&tivas 8. la p~te dispo
.lción. le. obligatoriedad que oontrae el adqu1rente de permitir
• la Comlsfón Nacional d. MeU'Ologia y MetrotecnJa & rea].lzar
cuantos estudios y ensayos considere pertinentes sobre la báscu
la en servido, 000 el oompromJ80 de tacfUtar loe medios 7
personal necesario para realiZ8l' loe miam08.

Sexto.-Próximo & transcurrir el plazo d. n.Udez que "
concede 30 de tullo de 1IIOll. 1& Entidad In_a. 11 lo -.
!loltcltari de la Comisión Na.ckmal de M9trologl.. y M.etrotecn1&
prórroga de la autorizact6a. de c1rtuhsciÓll. la cual .tenI. pro
puesta a la IIUperiOrldad. de acuerdo oon 101 cfatoe. estudioe: J
eX~riencias llevadas a cabo 'POI' 1& propia Comisión Nacional de
M.trolo.la y Metrotecnla, de la Presldencla de[ Goblen1o. .

Séptimo.-Estas bAsculas e&tán provistaa de cuatro célulaa
de carga. cade. Wl&, marc:a ..scbenck-. -BTF-n-, de l!O toneladas
de caoaddad..

Octavo.-L&a basculas correspondientes a 101 protot1])Ol1 • que
'!9 ralleN! esta disposición. llevaran. lnscrttu en el utertor de
las mismas. o grabadas en una placa filada con l'8III1a/:;:bee. 1&1
rigulentes condictonea:

al Nombre del f&brlc&nte. o marca del apara!<J. con la
deslgnacióD. del modelo o dpo ditl mIsmo.

bl Número de fabrfce<:l6n del a"""'!<J, que deberf. oolncldlr
•con .1 q'".108 figura~ en una de lJU8 piezas principal"
interiores (cbaa1sJ.

el Alcance mtU:lmo de loa aparatos. en la forma .Mu. 50 Clo
Y ·Mu. 10 t-. respectivamente.

Pe8alk JIl1n1ma. en 1& foID&t ",MID. 1 ... para los dos modelos.
Clase de prectai6D. COD el 61mbolo: .UI•• en los dos modelos.
Eaca1ón de verlficaclóD. ... la forma. ... = 20 kg-. para loe

dos modelos.
Escalón disoontinuo, en la fOrDlat .dd =20 kg.. en los doe

modelos. .
- Umlte de temperatura de lraJ¡alO. aD la fo~ _ lOO C hao
t& eoo e•.

TenslOn eléctrlca de traba.jo, en la forma: -220 V•.
Frecuencia de tensión. en la forma.: .50 Hz.,

d) Fecha del .Boletín Oficial del Estado- en que ae publique
le. aprobación del prototipo,

Lo que comunico a VV. n. para au oonocimiento.·
DIo. guarde a VV. 11.
Madrid. 18 de jullo de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'l02.

Ilmo!. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metroloaia
y Metrotecn:i& y Director general de innovación Industr1&l y
TecnoloPa.

24<'39 IlESOLUCION el. 15 do /Unlo de 1.... do .. DlrlO-
u c:t6n General de la Fllncfón Pública, por la que H

dt8POM el c~mplimiento eH la .entencta dictada ·por
lo Sa14 Segunda de lo Contencioso-Administrativa

, CÜI la Audiencia Terrltoria~ ds Madrid, en el r.
I curso contencfoso-administl'attYO interpuesto por .~

Procurador set\or Zapata Diaz, en nombre )1 repre
NntGción de don, Angsl Ant9nio Diaz Ca.reta
)I·otro~.

fimos. Sres.: Por delegación (Orden del Minis~rlo de Trabal0
de 11 d~ julio de un8 y Real Decreto de 18 de Juno de l~O), e"
ta Dirección General de la Función Pública, VlcepresldencIa
Segunda de la Comisión Intenninisterial de la Adm.inistraci,ón
InstitUCional de Servicio Socio-ProfesIonales ha temdo a bleO
disponer se publique y se cumpla en sutl 'propios términos el fallo
de la sentencia dictada en t'echa 26 de enero de 1\HJ3 por la
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de laAudiencia
Territorial de Madrid en el ·recurso contencloso-administrativo
número 1300/1980, promovido por el Procurador. sedar Zapata
DIaz. en nombre y representación de don Angel. Antonio O{az
Carela. don Julián BaaC'UftanQ. Membrilla.. don Fernando 1\;0
driguez 'Aarttn Matees. don Julio Martinez Carda. don Dom1D
go Bueno Aguilera, don Juan Pérez Losa, don Manuel PéTi3z
Moreno, don Guillermo Gago Pérez, don Francisc~ López. Mar
tín don FrancillCO Medina Medina, don Carlos Capltán Zamora·
no: don Adolfo Rivero Correcher, don Manuel Floriano Molln•• '"
don José Moreno Manlno, don Fernando Alonso Arias, don Hi
larlo Arlu Bettelro. doña. Herminla Sá.n.cbez CarcavtlIa. don RI.
cardo Ventura Ade. don Manuel Carranza Calderón. don Ma·
nuel Borruel Gracia. don Ferm!n Pina Barcoa. don EmJlio de la
JIosa Nieto. don Eliseo Granado Cerro. don José R. Alonso de la
TOITe López, don Juan José Ramón López. don DomiLgo Benito
Mart1Mz, don Antonio Pique Oreb, don Domingo Asensio Do
toro don GuInenno Alba T&rfuelo, don Alejandro Usero Pérez.
don SantcJI: Andrés Mutloz Carda, don Pedro Pérez Jaime, don
Antonio del Barrio Roldán. dOD Juan Forte8 Gómez, dOD J0a6
Bielsa. Huguet. don JOSé Varela Revilla. don José Femánoea 
Asturiano. don J0I6 Lul~ Casares Pulido. don Isaac Bueno Gar·
efe., don Julio Pérez Alvarez, don Abelardo Vega Beronda, don
JUM' Sanchas Carriedo. don Claudio Clavo Care1a, don Radl
Maloa Rublo, don Manuel Benet Tena, don José Maria Pérea
Mingl1eZ., don Melchor Carda. Pérez,· don Jaime de Quereieta
GonzAlea Ouetliu, don Mariano López Martin. don Alfredo Ar~

cH Aldeguer, don Manuel Estrada Molinero. don Fernando Cae·
tUla Careta. don tu. Miguel Valverde Molinero. dOn M8l1uel
Cabrera Rarnfrez. don Jesús Antonio López Rolo. don Tomáa
López Rodrfguez. don Enrique Cadenas León•. don Francisco Ne-
arete Ba.rbero, don ·Francisco Moral" Corullos, don Santiago Ji·
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19B3-El Subsecretario. José María

EE,

RESOLUCION -de 4 de julio "ie lG63. de la Subse·
cretarta, .por la que 8e dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Nacion4'
en el recu'rso contencioso~admirUstrativo interpue.~
to por la Abogacia del Estado, en nombre y repre
sentación de la Administración General.del Estado.

RESOLUCION ck 12 de julio de 1983, de la Direc
- ción General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencía dictada
-por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso- contencioso·
administrativo número 18.211. interpuesto por don
Enrique Herranz Serra. .

Lo que oomunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 12 de Julio de 1983.-E,J. Director general de le. Fun

'ción Pública, Vicepresidente Segundo de la Comisión lntermi~

nisterial de la AISS. Julián Alvttrez Alvarez.

!lrnos Sres....

24643

Excrnos. Sres....

24642

Notifiquese esta sentencia a las Pa:rt.es, y luego que gane
firmeza librese· certlf10aciÓD literal dtl lt.. misma y remitase
juntamente con el respectivo expeaiente .administrativo al Orga
no demandado, quien deberá. llevar aquélla a. puro y debldo
efecto, sirviéndose 8CU8&r el oportuno recibo.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios gu8.rde a VV. EE.
Madrid, 22 de junio de 1983.-El Subsecretario, José Marte

"Rodríguez Olivero

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra-
I bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de JuliO

de -1900). esta DirecciÓn General de la Función Pública. Vice
presJdencia Segunda de la Comisión InterministeriaJ. de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de abril
de 1982, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contenciso·administraci6n nú
mero 13.211 promovido por don Enrique Herranz Serra. contra la
resolución, desestimando su petición de integración en el Cuerpo
de personal dOcente de la AISS. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.-Falle.mos: Q'.le con re<:hazo de la causa de inadmisibil1dad.
y desestimando, como desestimamos, el recurso contencioso
administrativo interpue6to por don Enrique Herranz Serra con
tra las resoluciones de 26 de septiembre y de Z7 de noviembre
de 19179 y la desestimatoria de la reposición de 19 de noviembre
de 1980 por la que se desestimaba su petición de integración en
el Cuerpo de Personal Docente de la AISS, grupos A y B,
debemos declarar y declaramos este acto ajustado a ·den:cho
en cuanto al recurrente y los motivos·de·irnpugnación emplea

- dos-o absolviendo en consecuencia a la Administración demandA·
da, sin mención expresa de las costas del proceso.-

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo sa
ft.or Ministro. se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos, el fallo de la sentencia dic~

tada con fecha 24 de abril de 19$2, por la Sala de 10 Conten
cioso~Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 22.533;- promovido por la Abo
sacia del Estado. en nombre y representación de la Adminis
tracióñ General del Estado. sobre declaración de lesividad de
la Orden del Ministerio de la Presidencia del Gobierno de 17
de diciembre de 1976 por la que se elevaban a definitivas
las relaciones de funcionarios· de Organismos Autónomos afec
tados por la disposición tranSitoria primera Al, del Decreto
3476/1974, de 20 de diciembre.. con cuantía indetermin&da. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

1
, -Fallamos: Que estimando el recurso Contencioso-Adminis

trativo y la demanda de lesividad formulada por el señor Abo
gado del Estado en nombre de la Administración General del
Estado frente al demamdado don José '=\uiz Corrales contra la
de Orden de la Presidencia del Gobierno d~ 17 de diciembre
de 1976, debemos declarar y declaramos la nulidad de dicha
orden en cuanto que don José Ruiz Corrales. no debió ser in
cluido en ella como funcionario de la F.:scala administrativl.t
y sin hacer expreso pronunciamiento sobre costas.-

Lo que comunico a VV.
, -- Dios guarde a VV. EE.

1
: Madrid." de julio de
I Rodríguez OliVar.

Subsecretario. José Maria

.'"

RESOLUCION de 22 d4 junio de 1988, de le Sub
sooretarta, por le que le dispOM el cumplimiento
de la- sentenciQ dictada por la Audiencia Terrttorial
de Barcelona en el recurso contencioso-admintstra
tivo interpuesto por don Luis Ramón Marttnez Ga·
rrido.

R_ESOLUCION de 22 ,de junkl.,de 1983. de la Subse~

cretaría, por la que se dispone el cwnplimiento
de la sentencia. dictada por la AudtenctQ Terrfto
riaJ de. Madrid en el recurso contencioso-adminis·
trati'Vo interpuesto :por dofl.a Amalta Elena Martt·
nez.

Excmos. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo sefior
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento
en Sus propios términos, &1 fallo de la sentencia dictada con
fecha 11 de rearzo de 1983, por la Sala Segunda de lo Conten
clQso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona,
en elrecur80 contenc1oso-administrativo número 490/82, promo-'
vido por don Luis Ramón Martínez Garrido,- sobre solicitud de
baja en la Mutualidad. de Funcionarios y Empleados del Minis
terio de Trabajo, integrada en MUFACE. cuyo pronunciam1ento
es del siguiente tenor:' -

eFallamos: Que desestimamos el recurso contE!llcioso-admi·
nistrativo formulado por don Lais. Ramón Martfnez Ganido
contra. las resoluciones a que se contrae esta liUs (490/1982);
s1n hacer expresa. condena en costas.-

lImos. Sres....

24641

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 22 de junio de 1983.-El

.Rodríguez Olivero

Excmos. Sres.

J
Excmos. Sres.: De orden delegada por ~t excelentísimo sel10r

Ministro- se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fe
cha 17 de marzo de 1983, por la Sala Segunda de lo Contencioso
Adm:nistrativo de 1", Audiencia Territorial de Madrid, en el re·
curso con'tencioso-aaministrativo número 722/1980, promovido
.por doña Amalia Elena Martinez. sobre reconocimiento de abo·
no de pensión de jubilación, cuyo pronunciamiento es del si
¡ulente tenor;

24640

.n6nez Valbejo, don Joaqufn Ibádez Solana. don Ramón Ferné.n
dez Moro, don Mario de Abajo Blanco, G.OD Emmo Toribio Beni
to, don Antonio Martin Chacón, don Antonio Rodr1guez Salguero,
don Manuel Ortiz Mateas, don Angel La.ndaluche Mendiet-&, don
-Francisco Ce.rmona Rascón, don MuimUhino Gómez Garcia,
don -Casimiro José Fabregat, don José Luis Prusén Vicente,
contra resoluciones del Secretario de Estado para 1& Adminis
tración Pública de 28 y 30 de abril de 1980 que condiciona la
integración de los demandantes en el Cuerpo Técn1oo' de AlSS,
cuyo pronunciamiento es del 8iguien~ tenor:

•Fallamos: Que estimando en parte el recUnlO interpuesto por
el Proouradordon Julié.n Zapata D18-z, en nombre y representa.
ción de don Angel Antonio Diaz Garcla y otros, que se relacionan
en esta. sentencia, debemos declarar y declaramos la ineficacia
del extremo que figura en las resoluciones recunidas de 28 y 30
de abril c'.e 1980, que condiciona la integración de los demandan·
tes en el Cuerpo Técnico a la existencia-de vacantes, decretando,
en su lugar, que la integración sera con los -efectos correspon
dientes a partir de las fechas que se declaran en los conside·
randos. sin poder retrotraer -a más tiempo que el pedido en el
suplico, debiendo ser incluidos en las listas de funcionarios en
el nuevo· Cuerpo Técnico en el lugar que les corresponda con
la liquidación y abono de atrasos retributivos por todos los con
ceptos desde dichas fechas; sin hacer condena en costas.-

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV n.
Madrid, 15 de junio de 1983.-El Director general de la Fun

.~ c16n Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis·
Jerial. de la ArSS, JuliAn Alvarez Alvarez.

, Excmos. Sres.: ...
..Fallamos: Que stimando este recurso debemos de anular co- 1'1

mo anulamos el acuerdo de la Junta de Gobierno de la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de 20 de diciem
bre de 1979, y la denegación presunta del recur:so de alzada 10-

_ terpuesto frente a aquél en ,ff de' enero de 1980. acuerdos que
- dejamos sin efecto, en c'uanto DO son conformes 8.1 ordenamien

to Jurídico al denegar a doña Amalia Elena Martinez su peti
ción para- que sé, le concediera pensión de jubilación, Y. en
su lugar, disponemos el abono por la MU,tualidad referida
(MUFACE) a la citada recurrente de esa prestación en la i
cuantía que por Jubilación forzosa por edad le hubiera cort"es
-pondido; sin costas._


